
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
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luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
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comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
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contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


- 2j4 -

meno3 cuando se está en conferencia ó 
cuando la decencia lo exige. 

Art. 31. Los Secretarios <lestinan dos 
horas diarias en que los interesados se 
imponen ele sus negocios y hacen sus so· 
licitudes. 

Art. 3.2-. El señalamiento de las horas 
de audiencia se fija en las puertas del 
Tribunal. · 

Art. 33. Los presidentes de las Cortes 
y los Jueces ,le pro,incia y de comercio 
imponen multas hasta de cien pews, ó 
arrestos hasta por ocho días á los qne 
faltan al respeto al Tribunal ó desobede
cen sus órdenes. Los Jueces de cantón y 
de parroquia pueden, por el mismo mo
tirn, imponer multas hasta de doce pesos, 
y arrestos hasta por veinticnat-ro horas. 

Art. 34. Todo rnto discorde se salrn. 
fundándose y extendiéndose por escritÓ 
á continuación de la sentencia; y lo fir. 
man todos lo>s Jueces. 

Art. 35. Cuando ocurre empate ele 
rntos en los Tribunales colegiados sella
man otros Jueces hasta obtener la mayo
ría absoluta que se requiere para dictar 
sentencia. 

.A.ri. 36. Las Cortes y los J nzgaclos de 
pro,incia pasan mensualmente al Secre
tario G~neral una noticia de las cansas 
que existen en dichos Tribunales y de las 
entradas y despachadas en el mes; todo 
en la forma que indica este funcionario, 
quien dispone su publicación luego que 
se ha formado el cuadro general. 

Art.. 3-7. Los Tribunales, cuando son 
colegiados, dictan reglamentos para de
terminar las funciones de sus miembros y 
distribuir ent-re éllos los trabajos; y para 
lo demás que con,iene al mejor y más 
pronto despacho de los uego!ios, gobier
no y policía del Tribunal. 

Art. 33. Las Cortes Superiores lfoneu 
una matrícula de los abogados residente! 
en sus respectirns distritos_. con especi
ficación de la rcsidencia, edad y tit!mpo 
de profesión de cada uno de éllos. 

Art. 39. La designación del lugar en 
donde debe cumplirse la pena impnest-s 
t-0ca al Tribunal que dicta la úli,ima sen
tencia. 

Art. 40. Cuando el interés de la de
manda en su acción principal no está 
determinado,. el demandante jora ante el 
Tribunal la cantidad en que lo estima 
para los efectos del juicio. 

A_rt. 41. Los Tribunales de justicia 

dcsempefian las diligencias que les come
i~n los demás de la República. 

Art. 42-. En la parroquia matriz de 
la cabecera no hay Juez de parroquia. El 
ele cantón desempeiia, además ele las que 
le son peculiares, las funciones ele aquél. 

Art. 43. Los Tribunales ele justicia 
tienen, además ele las ele este decreto, las 
atribuciones y deberes que le seiialan 
leyes especiales. 

Art. 44. Este decreto principia :'l re
gir en la fecha que se seiialc con el mismo 
objeto al Código pernl; y en élla quctla 
derogado el decreto ele 13 ele fobrero ele 
ISG2, sobre organización ele los Tribuna
les ordinarios. 

Disposicióa transitoria 

Los funcionarios actuales en el ramo 
judicial continuarán en sus empleos, y 
los nuerns nombramientos que ocurran, 
se harán conforme á esle decreto. 

Dacio en el Palacio de Gobierno, en 
Caracas á 2 tic marzo de 1S63 .- José 
A. Ptiez..-Por S. R-EI Secretario Ge
neral, Pedro José Rojas. 

1332 
CóDIGO depr. cedimienlo civil de 2 de mar

zo de 1S63. 
(Aunque se imprimió este Código no 

fué comunicado en tocia la República 
para su ejecución.) 

1333 
DECl?ETO de 31 de marzo de 1S63 dero

ga,ido la ley de ISGO .N° 1236 que de
termi11a los casos en q1te se puede to11u1r 
la propiedad particular parci uso pú -
blie-0. 

[Insubsistente por el Kº 135·i] 
JosÉ AxTOXIO PÁBz, J€:fe Supremo 

de la República, decreto: 
.A.rt. lº Puede disponer~e de la pro

piedad particular para uso público, en 
casos de necesidad ó de utilidad píí
blicas. 

Art. 2º Sólo en casos de !?uerra, de 
epidemia, ele incendio ú ot-rr~ grandes 
calamidades semejantes, puede tomarse 
por e;au~ de necesidad pública la propie
<lad parbcnlar. 

La necesidad ha de ser de tal natura
leza que sin disponer ele la cosa, 110 ae 
podría remediar el mal á que se la ha de 
aplicar. 
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